
ABIERTO EL PROCESO DE SOLICITUD  
DE ADAPTACIÓN AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 

CURSO 2026-27 
 

DESTINATARIOS: 
 

Alumnos matriculados en el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación o 
en el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación que deseen 
solicitar el cambio de estudios al NUEVO Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación (plan 727) que se ha comenzado a implantar en el curso 2024/25. 
 
PLAZO: 
 

El plazo para solicitar la adaptación al NUEVO plan de estudios de Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación (ITT) finaliza el lunes 6 de julio de 2026. 
 
PROCEDIMIENTO: 
 

Enviar un correo electrónico a negociado@tel.uva.es adjuntando  la solicitud general 
(https://www.tel.uva.es/bin/impresos/InstanciaGeneral.rtf)  
 
Indicando los siguientes datos: 

- Los datos personales del solicitante. 
- En el apartado “EXPONE”: indicar el grado de procedencia. 
- En el apartado “SOLICITA”: indicar que se solicita la adaptación al nuevo 

plan de estudios de Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación (ITT). 

Recordad que para poder solicitar la adaptación es necesario haber superado un 
mínimo de 6 ECTS. En caso contrario, si se quiere acceder al nuevo grado ITT es 
necesario realizar la preinscripción general de la Uva Admisión a los estudios de grado 
(plazo: 4 de junio al 4 de julio de 2025).  
 
Para consultar dudas, enviar un correo electrónico a subdireccion.tel@uva.es o 
consultar en Secretaría Administrativa.  
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 

- Podéis consultar toda la información sobre convalidaciones entre asignaturas de 
los diferentes Grados y otra información de interés adicional accediendo al 
siguiente enlace: https://www.tel.uva.es/docencia/extincion.htm 
En concreto, podéis acceder a la siguiente información pinchando en los enlaces: 

• Tabla de convalidación del Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de  Telecomunicación (plan 727) 

• Diagrama de convalidaciones entre planes 564 y 734 del Doble Grado  

• Presentación del nuevo plan de estudios 727 con información 
sobre la  implantación y la adaptación al nuevo grado 
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- Para más detalles sobre el nuevo plan de estudios, consultar la Memoria de la 
Titulación que se accede a través del siguiente enlace  

- https://www.tel.uva.es/bin/docencia/MemoriaGradoITT-727.pdf. En concreto, 
en el apartado 4.1.a) podéis consultar la estructura del plan de estudios (páginas 
22-33) y en el apartado 4.1.b) los contenidos de las materias y asignaturas (páginas 
33-94). También se puede acceder al Plan de Estudios en el siguiente enlace Plan 
Estudios. 

 
ANTES DE TOMAR LA DECISIÓN: 
 

Recordad que el año que viene ya se impartirán los tres primeros cursos del plan nuevo, 
con lo cual, si estáis considerando solicitar la adaptación al nuevo grado, debéis valorar 
si durante el curso que viene existirá un número suficiente de asignaturas en las que 
podáis matricularos (dependerá de las asignaturas concretas que hayáis superado en los 
grados actuales). 

Leed con atención las secciones FAQs de la presentación sobre el nuevo grado disponible 
dentro del pdf al que se accede directamente a través del siguiente enlace 
https://www.tel.uva.es/bin/docencia/Presentacion_NuevoPlanEstudios.pdf 
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